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ANEJO NUMERO 4

3, Falta de cobertura de grasa.
4. Depósitos de grasa abundantes.
;}. Goteras musculares visibles.

Se aplicará demérito de 2,50 pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas:

1. Consistencia anómala de la carne
2. Acumulación excesiva de tejido adiposo en el vientre.
3. Falta de uniformidad en el espesor de tocino dorsaL
4. Acumulación excesiva de grasa intersticial en la cavidad

torácica.

PORe1 NO

_Se aplicarft demérito de cinco peseta'; por kilogramo/canal
por las siguientes causas,

1. Deficiente desarrollo· muscular de jamones y paletas.
2. Coloraciones anómalas en tocino.
3. Tocino de consistencia anormaL
4. Concurrencia de más de dos de los deméritos señalados

a continuación.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se establece el Programa Siderúrgico Na
cional -para el período mil novecientos setenta y cuatro-mil
novecientos ochenta y dos, el cual tendrá caracter vincu
lante para el desarrollo del sector siderúrgico en el período mil
novecientos setenta y cuatro-mil novecientos setenta y ocho
e indicativo para ei período mil novecíentos setenta y nueve..
mil novecientos ochenta y dos.

Dicho programa consta de tres partes:

- Previsión de demanda nacional de acero (anexo W10).

Esta previ$Ión será actualizada cada dos años por el Ministerio
de Industria, previo informe del Ministerio de Planificación
del Desarrollo y oída ia Comisión de Industrias .,Metálicas Bá
sicas del Plan de Desarrollo Económico y Social.'
. - Oferta nacional actual de acero, según las producciones

alcanzadas en mil novecientos setenta y tres (anexo dos),
- Objetivos de cobertura de las necesidades futuras de

acero. Estos objetivos tenderán a la consecución de un comer
cio exterior compensado. habida cuenta de la estímación'<.de
importaciones previsibles y consecuente necesidad de unas
exportaciones que compensen a las importacion'es en cifras
similares.

tintos paíscs, el establecimiento de politicas de estimulo a
la siderurgia..

Entre los- instrumentos de politica industrial que figuran
en nuestro III Plan de Desarrollo Económico y Social se halla
el régimen de Acción Concertada y la aplicación de la Ley de
industrias de Interés Preferente. Los resultados satisfactorios
obtenidos con estos instrumentos de politíca~ desarrollo sec
torial en el período -transcurrido desde mil novecientos sesenta
y cuatro hasta este momento, aconsejan continuar la instru
mentación anterior, adaptá9-dola a las nuevas circunstancias
y objetivos de la expansión futura, prestando también aten
ción a la política de desarrollo territorial.

En consecuencia, a propuesta de los Ministros de Hacien
da e Industria y previa deliberación del Consejo' de Ministros
en su reunión del día uno de marzo de mil novecientos se~

tenta y cualro,

Artículo segundo.-Ll'l¡ consecución de los objetivos· de co
berLura mencionados en el artículo primero se realizará me
diante programas de expansión de las Empresas siderúrgicas
integrales y no integrales, debidamente coordinados y aproba
dos por el Ministerio de Industria., todo ello sin perjuicio de
lo establecido en los Decretos mil quinientos ochenta y unol
mil novecientos setenta y uno y quinientos quince/mil nove
cientos setenta y dos y disposiciones complementarias.

La expansión de las Empresas no integrales se atendrá a
10 dispuesto en los artículos quinto y sexto siguientes.

Artículo tercero.-Los objetivos establecidos para el sector
siderúrgico integral por el Decreto setecientos setenta y cuatro!
mil novecientos sesenta y nueve, -por el que se le declarapa de
interés preferente a los efectos señalados en la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de Industrias de
Interés Preferente, quedan actualizados de la siguiente forma:

al Mantener los niveles de oferta con arreglo El. los progra·
mas que vaya adoptando el Ministerio de Industria, de acuer
do con las previsiones de la demanda..

bl Mejorar su rentabilidad como consecl,.tcncía de los aumen·
tos de producción justificados por razones técnico-económicas.

el Aumentar la participación de BU producción de acero
en el total.

d) Asegurar el abastecimiento de hulla coquizable y mi
neral de hierro por las Empresas integrales en un mínimo del
ochenta por ciento de sus necesidades, dando prioridad abso·
luta a la máxima utilización de los recursos nacionales y reali
zando, en su defecto, las inversiones necesarias en el extranjero.

e) DC'sarrollar sus redes comerciales con inversiones para
el estf~blecimjento de delegaciones y depósitos, tanto en Es
paña como en el extranjero.

fl Practicar una poUtica de 'precios siderúrgicos que· los
aproxime a niveles y normas internacionales. Las Empresas que
se acojan a la calificación de Interés Preferente se obligarán
a seguir. a este respecto, la politiCEt de precios que ml;trque la
Administraci(m,

A lag inv.ersiones necesarias para cumplir los objetivos an
terioras les_ serán de aplicación los beneficios contemplados
en el Decreto setecientos setenta y cuatro/mil novecientos se
senta y nuevo.

Los beneiicIos establecidos en el artículo cuarto del citado
Decreto setecientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta

DECRETO 669/1974, ('e 14 de marzo, por el que se
establece el Programa Siderúrgico Nacional para
el periodo 1974/1982 y se definen los estimulas para
la expansión del sector.

5564

El desarrollo siderúrgico español en el periodo mil novecien
tos sesenta y cuatro/mil novecientos setenta y dos ha estado
impulsado principalmente por la Acción Concertada Siderúr
gica para las Empresas privadas y a través de su carácter vincu~

lante en la Empresa pública, enmarcado todo ello en las
directrices de los Planes de "Desarrollo Económico y SociaL
La necesidad de que la act~vidad dei sector haga frente en el
futuro a las exigencias de la actividad econémica espafiola.
considcradas tanto desde el punto de vista nacional como de
las relaciones internacionales, impone la definición de la po
lítica de desarrollo siderúrgico en. los años venideros.

Los objetivos previstos por la Acción Concertada Siderúr-·
gica han sido. cumplidos, como pone de manifiesto la consecu
ción de las capacidades de pi:oducción previstas y el equilibrio
cuantitativo entre producción y deníanda interior logrado en
los años mil novecientos setenta y uno, mil novecientos seten~

ta y dos y mil novecientos setenta y tres. Terminada dicha
Acción Concertada se abre ahora una nueva etapa en ·la que
las directrices y objetivos de la política de desarrollo futuro
habrán de tener en cuenta, dentro de un contexto de creciente
competencia internacional, las condiciones y exigencias de
rivadas de un progresivo acercamiento a las Comunid~des

Europeas.
Las cuantiosas inversiones requerida's para el desarrollo si

derúrgico han hecho necesario, por los Gobiernos de los dis-

Factores de identiftcación

1. Las canales de las dos especies se marcarán a fuego con
un hierro cuyos caracteres tengan como mínimo dos centíme
tros de altura y un centimetro de anchura.

2. El hien;o se compondrá de dos números, separados por
una letra.

El primer número, de tres cifras, representará, en el lugar
de las centenas, el último número de la representación del año,
en Jos lugares de decenas y unidades, el número de la semana
er. que se haya realizado el sacrificio.

La letra central acreditará la clasificación comercial obte
nida en"la compra, según las instrucciones que oportunamente
52 dicten.

El segundo número será el de registro sanitario del mata-
dero en la Dirección General de Sanidad.

3. El marcado se aplicará en las siguientes regiones:

al Semicanales de porcino: En el centro del costillar.
bJ Cuartos delanteros de vacuno¡ En la zona de la falda,

próxima a la pierna.

4. En el caso de aplicación de deméritos se aplicará asi
mismo, a fuego, en la misma región que la marca de identifi
cación, otra marca compuesta de la letT') ..D.. mayúscula. 8e

.guida del número que indique la depreciación aplicada en
pesetas por kilogn:lmo/cnnaL
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y nueve se prorrogan por cinco años. y serán aplicables ex
clusivamente a los nuevQs proyectos que se presenten y de
acuerdo COJ;!. la normativa que se indica a continuación.

Los plazOs establecidos en los artículos quinto y octavo del
Decreto setecientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y
nueve quedan modifi€;ados en el sentido de que las Empresas
integrales puedan presentar las solicitudes para acogerse a la
calificación de ..interés preferente" hasta el uno de julio de
mil novecientos setenta y cuatro.

Caso de aprobación de dichas solicitudes, total o parcial
mente, el Ministerio de Industria, de acuerdo con lo previsto
en el artículo once del Decreto dos mil ochocientos cincuenta
y tres/mil novecientos sesenta y cuatro. determinará por Orden
ministerial la inclusión de las Empresas solicitantes en la ca.lifi
cación de .interés preferentea-, señalándose en dicha Orden el
plazo en que deberá procederse a lae nuevaa instalaciones o
modernización o ampliación de las existentes, que en todo caso
deberán quedar finalizadas antes del treinta y uno de diciembre
de mil novecientos setenta y siete,

La citada Orden. en unión de un extracto del expediente en
el que se recogerán expresamente los beneficios fiscales so
licitados por las Empresas interesadas, se remitirá al Minist.erio
de Haciend~, a efectos de la concesión de dichos beneficios
fiscales,

Articulo cuarto,-5i las Empresas del sector siderúrgico in
tegral proyectaran aumentar su consumo de chatarra. como
consecuencia de instalaciones de hornos eléctricos, vendrán obli
gadas a establecer pla.,ntas de prerreducción de minerales de
hierro que les permitan sustituir. mediante prerreducidos. como
mínimo do~.tercios de. su consumo total de chatarra.

Articulo quinto.-El desarrollo de las Empresas no ínte
grales, tanto en lo que se refiere a la producción de acero
común, acero especial, laminados o transformados, se realizará
fundamentalmenté a través de un régimen de concierto con la
Administración, que tendrá carácter voluntario para las Empre-.sas del sector. 500

Artículo sexto.~EI reglmen de concierto previsto en el ar
ticulo quinto se desarrollará de acuerdo con las siguientes
bases:

Base primera

El pres;ente concierto se refiere al, sector siderúrgico no in
tegral productor de acero común, de aceros especiales, de
laminados o de transformadoS: siderúrgicos (tubería y trefi-
leríaJ. .

Base segunda

La Acción Concertada perseguirá los siguientes objetivos:

Primero. Expansión de la producción a efectos de alcanzar
el objetivo de cobertura de necesidades futuras de acero enun
ciado en el artículo primero.

Segundo. Modernización de las instalaciones, aun cuando no
suponga aumento de capacidades, en orden a adoptar las más
modernas tecnologías que permitan lograr niveles interna
cionales de competitividad' y rentabilidad.

Tercero. Mejora de calidades y ampliación de gamas de
productos siderúrgicos, así como consecución de la normaliza
ción de productos a nivel europeo.

Cuarto. Alcanzar las dimensiones empresariales adecuadas
qUe hagan posible unos costes competitivos a nivel interna-
cional, .

Quinto. Actuaciones conjuntas tendentes a conseguir espe
cialización de producciones, comercialización común e inves
tigación unificada.

Sexto. Establecimiento de las estructuras y redes de co
mercialización de los productos, tanto en España como en el
extranjero.

Séptimo. Ampliar y diversificar las fuentes de aprovisiona
miento y la gama de materias primas, asegurando un sumi
nistro regular y suficiente. contemplando de un modo especial
la aplicación de nuevas técnicas de beneficios y tratamiento.

Octavo. Tender a una mejor distribución geográfica de la
oferta nacional.

Noveno. Mejorar las condiciones económicas y sociales de
los trabajadores, paralelamente El los aumentos de productividad.

Décimo. Atender a ]a defensa del medio ambiente.
Undécimo. Practicar una política de precios siderúrgicos que

los aproxime a lQs niveles y normas internacionales. Las em
presas concertadas se obligan El seguir, a este respecto, la política
de precios que marque la Administración.

Base tercera

Podrán acogerse al régimen de concierto las empresas pro
ductoras de acero que cumplan los siguientes condicionamientos:

Primero, Que las producciones realmente conseguidas en el
año mil novecientos setenta y tres por las empresas solicitantes
hayan sido como mínimo de trescientas mil toneladas de acero
y doscientas cincuenta mil tonelad!is de productos obtenidos en
caliente.

Segundo, Que se trate de empresas que programen alcan
zar, al término del concierto, unas capacidades de producción
mínimas de ochocientas mil toneladas/año de acero y seiscientas
mil toneladas/año de productos obtenidos en caliente, compu
tado en este último caso a dos turnos.

Tetcero, A los efectos del cumplimiento de los condiciona
mientos primero y segundo anteriores. se admitirán solicitudes
presentadas por grupos de empresas, siempre que cumplan los
requisitos siguientes:

- La programación, en conjunto, de las producciones de to
das las plantas del grupo, exist.entes o a construir,

- La comercialización en común de todos los productos del
grupo,

- La investigación conjunt.a.

Cuarto, Las empresas o grupos de empresas mencionadas en
el punto anterior. deberán alcanzar un abastecimiento minimo
de minerales prerreducidos nacionales del treinta por ciento
de su consumo total de materia férrica. Este porcentaje podrá
ser sustituído, total o parcialmente, por cantidad equivalente
de acero nacional obtenido por el procedimiento integral con
vencional; para ello, las empresas no integrales establecerán.
en su caso, con las empresas integrales, los oportunos contratos
de suministro o convenios de coparticipación en la construcción
de nuevas instalaciones productoras de acero integral.

Quinto. Que los proyectos presentados cubran adecuadamen
te, a juicio del Ministerio de Industria y previo informe del
Ministerio de Planificación del Desarrollo, los objetitos seña~

lados en la base segunda.

Base, cuarta.

Para hacer compatíb.les los condicionamientos establecidos
en la base anterior con el logro de una mejor distribución geo
gráfica de' la Oferta Nacional, se convocarán conjuntamente por
los Ministerios de Industria y de Planificación del Desarrollo.
dos concursos para la instalación de sendas plantas siderúrgicas
no integrales, de acero no especial, a ubicar, respectivamente.
en el Campo de Gibraltar y en el Gran Araa' Industrial de Ga
licia.

Las solicitudes para estos dos concursos habrán de reunir
los sig,uientes condici~mamíentos:

Primero. a) Construcción en el Campo de Gibraltar de una
planta con instalaciones ¡je prerreducción, acería y laminación.
de capacidad mínima en acero de quinientas mil toneladas/año,
tante para los hornos eléctricos como para la laminación, tra
bajando en ésta a dos turnos.

bl Construcción en el Area Indusbial de GaJicia de una
planta con instalaciones de acería y laminación. de capacidad
mínima de acero de tresci€ntas mil toneladas/año, tanto para
los hornos eléctricos como para la laminación, trabajando en
ésta a dos turnos.

Segundo," Los restantes condicionamientos establecidos en la
base tercera.

Tercero. La resolución de dichos concursos se efectuará
conjuntamente por los Ministerios de Industria y de p'lanifi
cación del Desarrollo.

Base quinta

Podrán acogerse al régimen de concierto las empresas lami~

nadoras en caHent€, no productoras de acero, que cumplan los
siguientes condicionamientos:

Primero. Que las producciones realmente obtenidas en el año
mil novecíentos setenta y tres por las empresas solicitantes
hayan sido como mínimo de cien mil toneladas de productos
laminados en caliente.

Segundo; Que se trate de empresas que programen alean·
zar. al término del Concierto. unas capacidades de producción
mínimas de doscientas mil toneladas/año de laminados en ca
liente a dos turnos.

Tercero. A los efectos del cumplimiento de los condiciona
mientos primero y segundo anteriores., se admitiran solicitudes
presentadas por grupos de empresas, siempre que cumplan los
siguientes requisitos:
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al Que el grupo de empresas solicitante tenga asegurado uñ
abastecimiento mínimo del cincuenta por ciento de sus nece
sidades de acero de procedencia nacional, bien mediante con
tratos en firme con acerías españolas, bien mediante la creación
en común de una planta productora de acero.

b) Que por las empresas del grupo se prevea la creación
de una Sociedad de Empresas, dentro del marco legal existente
que, como mínimo, tenga como objetivo:

- La programación en conjunto de las producciones de to-
das las plantas del grupo, existentes o El. construir. ' '
~ La comercialización en común de todos los productos del

grupo.
- La investigación conjunta.

Cuarto. Que los proyectos presentados cubran ad'eCuadamen
te, a juicio del Ministerio de Industria y previo informe del Mi·
nisterio de PlaniÍÍcación del Desarrollo, los objetivos sefialados
en la bas€! segunda.

Base sexta

Podrán acogerse al régimen de concierto las empresas de
bandas laminadas en frío (chapa y fleje), no productoras de ace
ro, que cumplan los siguientes condicionamientos:

Primero. Que las producciones realmente obtenidas en el
año mil novecientos setenta y tres por las empresas solIcitantes
hayan sido,. como mínímo, de ciento cincuenta mil toneladasl
ano de bandas laminadas en frío <chapa y flejeJ.

Segundo. A los efectos del cumplimiento del condicionamien·
to anteríor se admitirán solicitudes presentadas por grupos de
empresas que prevean la creación de una Sociedad de Empre
sas, dentro del marco legal existente que, como TIÚnimo, tenga
como objetivos:

- La programación, en conjunto, de las producciones de
todas la.s plantas del grupo, existentes o a construir.

- La comercialización en común de todos los productos del
grupo.

- La invest:lgación conjunta.

Tercero. Que los proyectos presentados cumplan adecuada·
mente, a juicio del Ministerio de Industria y previo informe del
Ministerio de Planificación del Desarrollo, los objetivos seña
lados en la base segunda. En relación 'con el objetivo primero
sobre capacidades productIvas se tendrá en cuenta lo dispuesto
en la Orden del Ministerio de Industria de diecisiete de octu·
bre de mil novecientos setenta y dos,.

Base séptima

Podrán acogerse al régimen de concierto las empresas fa~

bricantes de tubos sin soldadura, tubos soldados o trefilería, en
lo que respecta a estRs fabricaciones, que cumplan los siguien~

tes condicionamientos:

Primero. Que las producciones realmente obtenidas en el
afio mil novecientos setenta y tres por las empresas solicitan
tes hayan sido como minimo de ciento veinticinco mil toneladas
de tubos sin soldadura o doscientas mil toneladas de tubos sol
dados o ciento cincuenta mil toneladas de trefílados.

Segundo. Que se trate de empresas que .programen alcanzar
al termino del concierto unas producciones mínimas de doscien
tas cincuenta mil toneladas/año de tubos sin soldadura o tres
cientas mil toneladas/año de tubos soldados o doscientas cin
cuenta mil toneladas/año de trefilados.

Tercero. A los efectos del cumplimiento de los condiciona~

mientos primero y segundo anteriores, se admitirán solicitudes
presentadas por grupos de empresas que prevean la creación
de una. Sociedad de Empresas, dentro del marco legal existente
que, como mínimo, tenga como objetivos:

- La programación, en conjunto, de las producciones de to
das las plantas del grupo. existentes o a construir.

- La comercialización en comün de todos los productos del
grupo.

- La investigación unificada.

Cuarto. Las empresas o grupos de empresas mencionados
en el punto anterior deberán' tener asegurado un abastecimiento
mínimo del ochenta por ciento de sus necesidades de materias
primas siderúrgicas de procedencia nacional para sus fabrica...
ciones ccin destino al mercado interior, bien contando con pro
ducciones siderürgicas propias. bien mediante contratos en fir
me o asociaciones con otros productores siderúrgicos españOlas.

Quinto. Que los proyectos presentados cubran adecuada·
mente, a juicio del Ministerio de Industria y previo informe· del
Ministerio de Planificación del Desarrollo, los objetivos señalados
en la base segunda.

Base octava

Las solicitudes serán examinadas a la luz de los objetivoa: es~

tablecidos en la base segunda, asignandose a cada empresa o
grupo de empresas cuya solicitud reúna las condiciones exigidas,
la realización de una parte del Programa Siderúrgico Nacional
para el período mil novecientos setenta y cuatro/mil novecien~

tos setenta y ocho. Cada empresa suscribirá con la Administra~

ción las correspondientes actas de concierto que reflejarán los
co~promisosadoptados po~ ambas partes.

Base novena

Las actas de concierto versarán fundamentalmente sobre las
siguientes cuestiones:

Primera. Formas, condiciones _y plazos para llevar a cabo la
construcción de las nuevas instalaciones y/o ampliación o tnO~

dernización de las existentes, así como para proceder al des·
guace. en su caso, de las que se dMerntinen.

Segunda. Régimen de producción de las nuevas insta1acio~

nes y/o de las amplíadas o modernizadas en cuanto a procesos.
programas y rendimientos, así como,' en su caso, el. de espe~

cialización de las mismas.
Tercera. Programas de empleo y mejora de las condiciones

económicas y sociales de la mano de obra par¡:llelamente a los
aumentos de productividad que se obtengan.

Cuarta. Establecimiento de las estructuras y redes de co
mercialización de los productos:

Quinta. Programas de abastecimiento de materias primas.
Sexta. Inttbducción de mejoras en la calidad y normaliza

ción de los productos.
Séptima. Programas de investigación a desarrollar.
Octava. Cuantía de las inversiones a realizar· y origen na·

cional o extranjero de las instalacíones.
Novena. Establecimiento de un programa de financiación de

las inversiones, con determinación de las distintas fuentes.
cuantía y calendario de aplicación de las mismas.

Diez. Suministro de la información técnica. económica y
financíera que solicita la Comisión Asesora y de Vigilancia
del Concierto durante el desarrollo del mismo.

. Base décima

Las Empresas que concierfen con la Administración pre4

sentarán previamente a la firma de sus -respectivas actas de
concierto una Memoria explicativa de las conexiones financie·
ras o contratos de' servicios y suministros que puedan tener
con otras Empresas del sector o de otros sectores.,.

Base undécima

En contraprestación a las obligaciones que adquieran las
Empresas con motivo de los respectivos conciertos que celebre
con la Administración, se podrán cont:eder los siguientes be
neficios:

Primero. Crédito oficial en una cuantía de hasta el cua·
renta. por ciento del inmovilizado total correspondiente a las
nuevas inversiones.' En las ínstalaciones para obtencIón de
minerales prerreducidos la cuantía del crédito oficial ascenderá
al cincuenta por ciento del inmovilizado total nuevo. El eré·
dito tendrá un plazo de catorce afias. contados ti partir de la
fecha de su concesión. La amortización de las cantidades dis
puestas se realizará en diez anualidades iguales, pagaderas al
término de cada uno de los veinte últimos semestres del plazo
del crédito. El crédito devengará un interés simple del seis
coma cinco por ciento sobre las cantidades dispuestas y no
amortizadas, satisfaciéndose el mismo ·trimestralmente.

Segundo. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios
para la instalación o ampliación:- de la industria e imposición
de servidumbre de paso para las vías de acceso, líneas de
transporte y distribución de energía, canalizhciones de liquidas
o gases en los casos que' sea preciso.

Tercero. Reducción hasta el noventa y cinco por ciento de
los impuestos siguientes:

al -Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados en los términos establecidos en
el articulo sesenta y seis, número tres, del texto refundido del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

bJ Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, dere·
chos arancelarios e Impuesto de Compensación de Graváme~

nes Interiores que graven las importaciones de los· bienes de
equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen en
España.
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DISPOSICIONES FINALES

FRANCISCC FRANCO

Articulo diez.-,EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el .Boletín Oficia 1 del Est.ado"

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

ANEXO

El Ministro de la P,-esldencia del Gobierno,
AJ\:TONIO CARRO h1AnTINEZ

CLfADRO NÚMERO 1

Prim~a. Se da por concluida la Acción Concertada Side
rúrgica establecida por Orden de la Presidencia del Gobierno
de veintidós de agosto de mil novecientos sesenL y cuatro.

Segunda. Se suprime la Comisión Asesora y de Vigilancia
de la Acción Concertada Siderúrgica, creada en cumplimiento
de la base decimocuarta de la mencionada· Orden, pasando sus
funciones, en tanto no desaparezcan las ohligaciones derivadas
de las actas de Concierto y apéndices, a la nueva Comisión
prevista en el artículo séptimo anterior.

Articulo octavo.-Las solicitudes para acogerse a la Acción
Concertada deben presentarse en un plazo máximo de cuatro
meses, lit partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
La fecha límite de realización de los proyectos será el treinta
y uno de diciembre de mil novecientos setenta y ocho.

Articulo noveno.-Se encomienda a los Ministerios de Ha
cienda. Industria y Planificación del Desarrollo la ejecución
y desarrollo del presente· Decreto dentro del ámbito de sus
respectivas competencias. '

O) Comprende el acero alendo {P. A. í3,151, el ¡~c{'ro fino al carbono
(P_ A. 7315) Y el acero especial sin aleación. Deliniciones según Arancel
de Aduanas.

del mismo. En el bIlinisterio de Industria, y bajo la presiden
cia del Director general de Industrias Siderornetalúrgicas y
Navales. se constituirá una Comisión Asesora y de Vigilancia
del Concierto, integrada por representantes de los Ministerios
LB Hacienda. Trabajo. Industria. Comercio, Planificación del
Desarrollo y Organización Sindical, que asesorará a la auto
ridad del concierto en el desarrollo del mismo.

Previsión del conStuno aparente de a,cero en EspOlia

(Miles de toneladas)

-~

A ñ os Acero Acero Acero
comun especial. 11l total---_.._- -----

1974 9.775 1.630 11.405
1975 ....................... 10.370 1.BOO 12.170
1976 ....................... 11.125 2.005 13.130
1977 ....................... 12.025 2.205 14.230
1978 ................... 12.975 2.405 15.380
1979 ....................... 13.915 2.660 16.575
1980 ...................,.... 14.825 2.860 17.685
1981 1.5.770 3.0s0 18.850
1982 ~ . ... -." ....... 16.770 3.295 20,065

Base decinwtetcf'ra

El incumplimiento de las cláusulas establecidas en las res
pectivas actas de cpncierto podrá ser sancionado por el Ca!
bierno con la privación de los beneficios concedidos, incluso
con carácter retroactivo si el incumplimiento fuera grave,.
La propuesta de sanción será elevada a la autoridad del Con
cierto con el informe de la Comisión Asesora y de Vigilancia del
Concierto.

Artículo séptlmo.-La autoridad del Concierto la ejercerá el
Ministro de Industria para la ejecución, desarrollo y vigilanda

Base duodécima

Los proyectos que sean aprobados según la base cuarta
para su localización en el Campo de Gibralt.ar y _en el Area
lndustrjal de GaIicia disfrutará~, además de los beneficios com
prendidos en la base undécima, los beneficios especificas apli
cables a dichas zonas, distintos de los reseñados en dicha base,

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y
productos· que. no produciéndose en España, &e importen para
su incorPoración a bienes de equipo anteriormente mencio
nados.

El beneficio sefialado anteriormente requerirá, para su apli
cación, certificación del Ministerio de Industr:a que acredite
que dichos materiales y productos no Se producen en España,
conforme á lo dispuesto en la Ley de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y nueve, de Ordenación y De~

fensa de la Iridustria NacionaL
el Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta

lación.

Cuarto. Libertad de amortización de las instalaciones du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del
primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca el re
sultado de la explotación industrial de las nuevas instala
ciones.

Quinto. Reducción de hasta un noventa y cinto por ciento
de los tipos de gravamen del Impuesto sobre las Rentas de
Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que emi~

tan las Empresas siderúrgicas sujetas a acción concertada y de
los préstamos que las mismas concierten con Organismos in
ternacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranie
ras, cuando los fondos asiobtenidos se destinen a financiar
las inversiones 'Objeto del concierto. Todo. ello en aplicación
de los beneficios a que se refiere el artículo primero del De
creto-ley de diecinueve de octubre de mil novecientos sesenta
y uno.

Sexto. Apoyo fiscal a la fnversión en las condiciones pre
vistas en los Decretos-leyes doce/mil novecientos setenta y tres
y dieciocho/mil novecientos setenta y uno.

Séptimo. Los beneficios anteriormente enumerados que no
tengan señalado plazo especial de duración se entienden con
cedidos por un periodo de cinco años, a partir de la fecha en
que se publique la Orden de concesión de dichos teneficios.
Tales beneficios podrán ser prorrogados cuando las circuns·
tancias así lo aconsejen por un período no superior a cInco
años.

La concesión de cualquiera de Jos beneficios comprendidos
en los puntos anteriores quedará sujeta al cumplimiento de los
compromisos aceptados por cada Empresa o Sociedad de Em
presas en su respectiva acta de concierto. la cual deberá ser
remitida al Ministerio de Hacienda a efectos de la mencionada
concesión.

CUADRO NÚMERO 2.1 ANEXO 1
Previsión da consumo aparente de acero t;Omün en España

Gvúles de toledadas)

Produétos Cae!
Equiva.

1974 1975 1976 1977 1978 1979 lDOO 1981 1982

Productos planos 5.350 5.810 6.345 6.900 7.510 8.080 8~665 9.275 9.945

- Chapa gruesa .......................... 1,40 1.580 1.730 1.890 2.055 2.240 2.410 2.585 2.765 2965
- Bobina, chapa {media y fina} y

fleje ......... .. ........... ..................... 1,23 3.770 4<080 4.4.55 4.845 5.270 5.670 6.080 6.510 6.980

, Productos largos ............................ , •... 3.945 4.065 4.275 4.575 4.895 5.225 5.535 5.835 6.135

- Perfiles pesados ........................... 1.200 1.230 1.300 1.360 1.435 1.515 1.580 1.650 1.710

- Estructurales ........................... 1,27 1.035 1.065 1.130 1.190 1.265 1.335 1.400 1.460 1.520
~ Material de vía ....................... 1,30 165 165 170 170 170 180 180 190 190 ~
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Perfiles ligeros

- Comerciales
- Redondos

- Alambrón

Semípro. y ling. para tubos
Ruedas, centres, ejes
Total laminados en caliente
Piezas de acero moldeado
Piezas de acero tOrjado

Consumo t.otal

Coer.
Equiva

1,27
1,27

1,27

1,31
1,35

1974

2.215

680
1.535

150
50

9.495
150
DO

9.775

In')

2.265

705
1.560

570

160
50

10.085
150
1:15

10.370

]!'J76

2.340

720
1.620

635

170
50

10.810
150
135

11.125

2.515

77"Jl'
1.745

lOO

190

11.720
1GO
1'15

12.C25

1M8

2.690

830
1.860

770

210
55

12.670
160
145

12.975

1979

2.870

890
1.980

840

22.5
65

13.595
170
150

13.915

1980'

3.045

945
2.100

910

240
65

14.505
170
150

14.825

1981

3.215

1.005
2.210'

970

245
75

15.430
180
160

15.770

1962

3.390

1._
2.330

1.035

265
75

16.420
180
170

16.770

CUADHO "'Ú/-1EltO 2.2

---_._-~----_._-----~-~_._--_._----

" --_..._--~-------_._----

ANEXO I
Previsión de consumo aparente de acero común. en España

(Miles de toledali:as)

Otro" productos sF1l'ccionados

Chapas y flejes laminaqos en frío [J l.
Hojalata
Chapa::. galvanizadas .
ChapetS magnéticas (baío % Si) ..
Tubos sin soldadura .....»." ••••••

rubos soldados
Alambres
:a.bles

Coer.
Equiva.

1,38
1,42
1,42
1,42
1,47
1,35
1.29
1,32 .

1974

1.890
425
16,')

8"
150
840
525

60

lil75

2.050
440
lOO
100
160
960
580

65

1971;

2.24S
470
220
l1-)
170

1.09f¡
645

75

11'177

:lA3a
4'13"
250
12;,
190

1.23.')

710
8()

1$178

2.630
490
275
135
210

1.410
780

85

1979

2.835
505
305
150
225

1.555
855
100

1980

3.045
520
335
165
240

1.695
9'25
105

llllll

3.325
560
370
185
245

1.830
965
120

1982

3.580
605
410
205
265

1.960
1.050

130

(1) Il1duv'c consumo de fleie.s reducidos en f.¡jo~.

CUAlll-tO NUt"WRO 2.:3 ANEXO 1
Previsión de coniiumo aparente de acero especial en España.

tMiles de Loledadasl

• ____o ~_._._ _~~ •••~_.~. ~ ._._~__ .~~._---~~- --- --~_._~.._._---

(1) .....

Productos

Productos largos

- Períiles pesados
-' Perfiles ligero.s
- Alambrón

Productos planos

- Chapa gruesa
- Bobina, chapa {m€dia y final v

fleie
- Bobina inoxidable
- .Chnpa magnética (aHo ~{ Si)

30mip. y Jing. para tubos .

Total laminados en caljent~

\.cero moldHl.do
'\CCl"O forjado

Consumo total

Coer.
Equivf\..

~,30

1,~2

1,32

1.45

1.00
1,70

1974

1.200

¡50
7<0
310

215·

60

9S

1.510

65
55

1.630

1975

1.315

170
830
:31::>

255

70

55
75
S;3

100

1.870

75
55

1.800

107(\

1.4&')

200
940
325

28:)

1.865

7.5
65-

·2.005

1977

1.595

00

75
105

65

126

2,055

85
65

2.2ü-5

1.740

240
1.150

:350

;370

100

80
115

75

135

2.245

85
75

2.405

1.910

270
1.270

370

115

85
1:3;)

80

155

"2.480

95
65

2.660

"00

2.040

295
1.365

380

470

130

95
100
85

160

2.670

105
85

2.680

1981

2.185

315
1,480

390

525

145

105
160
95

170

2.880

~ 105
95

3.080

'96'

2.320

330
1.585

405

565

165

115
200
105

180

3.065

115
9-5

3.295

(1) Incluye semiprúrlw:I.Ol> Jo' balTas para ferja.

CUADRO N ÓMERO 2A ANEXO I
Previsíón de eÚlJswno aparente de acero especial en ¡';spaiia

(Miles dE' toneladas)

------_.=-~,::-=-.._.._:;;--- --_.~_.~ ..~-_ .. _- ------- -~.._. --_._._~----_._._.~------_..._,- ,,-="""=,~.==========

Otto~ productos soleccionados

90bina inoxidable en frio
:hapa magnética (alto % Si)
rubos sin soldadura <> ..

\-lambres

Caer.
Equivl-l

1,40
1,42
1,47
1.35

1974

65
45
95

320

ltI15

75
55

100
325

85
,60
115
330

105
6;:;

125
340

H""

115
75

135
355

1979

135
80

155
;}65

1980

160
65

160
380

1981

160
95

170
395

1982

200
105
160
410
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CUADRO NÚMERO 3,1
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ANEXO

Previsión de ponsumo aparente de productos acabados de acero común en ,Espalia

(Miles de toneladas de producto)

Productos

Productos planos

_ Chapa gruesa convencional.,.
_ Bobina, chapa {media y final y fleje

Productos largos

- Perfiles pesados

- Estructurales », .

- Material de vía .

- Perfiles ligeros ...

- Comerciales:
- Redondos .

- Alanlbrón .
Semip. y ling. para tubos .
Ruedas, centros, ejes ......

Total laminados en caliente

Piezas de acero moldeado
Piezas de acero forjado .

Consumo total .

1974

4.195

1.130
3.065

3.100

940

815
125

1.745

535
1.210

415
115

35

7.445

85
75

7.6Q5

1875

4.550

1.235
3.315

3.200

965

840
125

1.785

555
1.230

450
120
35

7.905

85
80

8.070

1976

4.970

J.350
3.620

3.360

1.020

B90
130

IH40

565
1.275

500
[;30

:15

8.495

85
80

8.660

1917

5.405

J .470
3.935

3.595

1.065

935
130

1.980

605
1.375

550
145
40

9.185

90
&5

9.360

1978

. 5.885

1.600
4.285

3.850

1.125

995
130

2.120

655
1.465

605
160

• 40

9.935

90
85

10.nO

1979

6.330

1.720
4.610

4.110

1.190

1.050
140

2.260

700
1.5130

660
170
50

10.660

95
90

10.84.5

1980

6.790

1.845
4.945

4.355

1.240

1.100
1·10

2.400

745
1.655

715
185

50

11.380

95
90

11.565

1981

7.270

1.975
5.295

4.590

1.295

1.150
145

2.530

790
1.740

765
190

55

12.105

100
95

12.300

1982

7.795

2.120
5.675

4.825

1.340

1.195
145

2.670

835
1.835

815
200

55

12875

100
100

13.075

CUADRO NÚMERO 3.2

--~-_._----~===---:=:.=- .=-===

ANEXO l.
Previsión de consumo aparente de productos. acabados de acero común en España

(Miles de toneladas de producto)

Otro'> productos selecGÍonadog

Chapas y flejes laminados en frío
Hojalata .. . .
Chapas galvanizadas .. .
Chapas magnéticas (bajo % Sil .
Tubos sin soldadura ,. .. : ,. ..
Tubos soldados .
Alambres . .
Cablé"s

CUl!.DRQ NÚMERO 3.3

1974

1.370
300
115
60

105
620
410

50

1fl75

1.485
310
1:;5

70
lHl
710
460

50

1.625
:1:10
155
80
1~0

810
.510

55

1fl77

1.760
335
175

85
1:30
915
560

60

19T8

1.905
345
195
95

140
1.045

615
65

1979

2.055
:i5.'5
215
105
150

1.150
665

75

1080

2.205
365
235
115
160

1.255
720

80

1981

2.410
395
280
130
170

1.355
770
90

1982

2.595
425
290
145
180

1.450
820
100

ANEXO

Previsión de consumo aparente de productos acabados de acero especia! en Espaiia

(Miles de toneladas 'de producto)

------_._._-"...

Productos

~-----~------------------_.

1974 1975 19710 1977 1978 1979 1980 1981 1982

Productos l¡;¡.rgos . 910

:- Perfiles pesados (1) .,. 115
- Perfiles ligeros 560
;.... Alambr'ón ..... :.................................. 235

Productos planos ,......... 160

o-- Chapa gruesa 40
'- Bobinas, chapa (media y fina) y fleje 35
- Bobina inoxidable ...." 50
- Chapa magnética (alto % Si.) 35

Semip. y ling. para tubos .. 70

Total laminados en caliente 1.140

Acero moldeado , "........................... 35
Acero forjado 30

Consumo total "...... 1.205

.=~=~

U} Incluye Semiproductos y barras para forja.

1.000

130
6:30
240

lBS

50
40
55
10

15

1.260

40
30

1.a.10

1.110

155
710
245

210

SS
1.'5
65
,15

90

1.4.10

40
40

1.490

1.215

170
790
255

245

60
55
BO
50

95

1.555

45
40

1.640

1.325

185
870
270

270

70
60
85
55

105

1.700

45
45

1.790

1.455

210
980
285

305

80
65

100
60

115

L875

55
50

1.980

1.550

225
1.035

290

340

90
70

115
65

.125

2.015.

60
50

2.125

1.655

240
1.120

295

375

100
75

130
10

130

2.160

60
55

2.275

1.760

255
1.200

305

430

115
85

150
80

140

2.330

65
55

2.450
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CUAPRO NÚMERO 3-4

Previsión de consumo aparente de productos acabados de acero especial en España

(Miles de toneladas de producto)

ANEXO 1

Otros produclos seleccionados

Bobina inoxidable en frio
Chapa magnética (alto %
Tubos sin soldadura
Alambres

Si)

1974 1915 1976 lUI7

45 55 60 75
.30 40 40 1.'5

65 70 8. 8:')
235 240 245 250

-=:: ";C-=:.=-::;:'=--=-:-::::--:.:

19,8 1979

95
55

105
270

1880

115
60

110
280

1981

130
65

115
295

1982

145
75

120
305

Oferta nacional de laminados en caliente. Datos correspondien
tes al año 1973

Ilmo, Sr. Directcr general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

que obtenga cada Juzgado, pero también la productividad nor
inal que debe ser atribuida a todos 10$ funcionarios, la mayor
dificultad que presente la función a retribuir y la limitación
impuesta por los créditos que para esta atención consigna, el
presupuesto del Departamento, según expresamente dispone el
artículo 13 del Decreto 1173/1972, de 27 de abril, •

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que
le confiere el aludido precepto, ha tenido a bien disponer:

Primero,-La cuantia del incentivo por tasas 1udiciales de
vengadas en actuacÍC'nes de orden civil y penal. cuando se ·tra.
miten por Juzgados distintos en una misma poblaqón, se deter
minará por la recaudación obtenida por todos ellos conjunta·
mente.

Segundo,-Cada uno de los referidos Juzgador colllunicará
al Decano la .recaudación obtenida en el trimestre y .. propondrá
al Secretario, Oficiales y Auxiliares que deban participar en el
incentivo, dentro del número y porcentajes señalados en la
Orden de 13 de febrero de 1967 y Resolución de la Dirección
General de Justicia de 20 de marzo de 1970.

Tercero.-EI Juez Decano totalizará el importe de las recau
d~ciones obtenidas por los diferentes Juzgados y comunicará a
la Dirección General de Justicia -Servicio de Tasas Judiciales
el importe de lá Huma resultante, acompañando relación de los
Secretarios, Oficiales y Auxiliares que hayan sido propuestos,
con expresión del número del documento nacional de identidad
de cada uno de ellos y Juzgados donde presten sus servicios,
incluyendo en la. citada relación, en su caso, el personal del
propio Decanato con posible derecho a incentivo.

Cuarto.-El Servido de Tasas Judiciales procederá a determi
nar el importe del incentivo correspondiente a 1::1. recaudación
global obtenida por todos los Juzgados y lo distribuirá de for
ma que los funcionarios que presten su servicio en Juzgados
de lo civil percibaJil" un 50 por 100 más que los del mismo
Cuerpo que tengan su destino en Juzgados de Instrucción.

Quinto.-Los Juzg¡dos Decanos sin competenciu. civil ni pe
llal se considerarán, a estos efectos, como Juzgados del orden
civil y los de Peligrosidad Social de contenido único como
penaL

Sexto.-Con cargo al porcentaje reservado al incentivo extra·
ordinario, la Dirección General de Justicia podrá asignar a los
Decanatos de Madrid. y Barcelona la cantidad que considere in
dispensable para compensar diariamente la mayor dificultad
que para, el personal de los distintos Juzgados de Instrucción
de las respectivas capitales implica el Servicio de Guardia,

Séptimo.-Lo dispuesto en la presente Orden producirá-SUS
efectos incluso en relación al incentivo correspondiente al pri
mer trimestre del presente año. Su apartado sexto empezará a
regir elIde abril próximo.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1974.

RUIZ-JARABO

7.700
5.300

13.000

92,1
61,7

155,7

235,6
691,7
281,1
"21,5
26,1

1.608,5
2.966,4
1.760,5

821,9
1,.755,3

481.1
168,3

23,8
148,5

Capacidad

Acero
equivalente

{lOl U

ANEXO 1I

ANEXO 11

6.701
4.107

10.808

JUSTICIA

70 ,a
31,3
91,6

1812
524,0
217,5

14,8
19,3

1.148,9
2.411,7
1.375,4

647,2
1.382,1

378,8
128,5

17,6
82,5

Producción
(lO'l t.l

Producción

fleje.

DE

para tubos.

............. «« .

MINISTERIO
ORDEN de 13 de marzo de 1fJ74 por la que se dic
tan normas especiales para el abono de tncentivo
por tasa tudicial en poblaciones donde la jurísdic~

ción civil y penal se ,atribuye a Juzgados distintos.

Ilustrisimo señor:

5565

CUADRO NÚt>.lERO 1

CUADRO NUMERO 2

Empresas integrales « .

Empr:sas no integrales .

Chapa gruesa ~ .
Bobina, chapa {media y final y
Estructurales y material de vía
Comerciales .
Redondos ...
Alambrón
Sem:productos y lingotes
Ruedas, centros y ejes
Piezas de acero moldeado
Piezas de acero forjado

Acero común

Acero especial

PerfJles pesados ....
Perfiles ligeros
Alar:n-brón
Chapa grue5a .....
Bobina, chapa (media y final y fleje.
Bobina inoxidable
Chapt\ magnética
Semiproductos y lingotes para tubo:?
Piezas de acero moldeado
Piezas de acero forjado

Oferta nacional de Acero. Datos correspondientes al año 1973

(Miles de toneladas)

- .._------
_._-----~-

5566La atribución de las jurisdicciones civíl y penal a Juzgados
distintos, en determinadas poblaciones, hace aconsejable dictar
especiales nonnas para el abono del incentivo por tasas judi
ciales, a fin de evitar que la aplicación de las generales que
ha," rigen provoquen notorias e injustas diferencias entre los
perceptores, según el Juzgado donde presten sus servicios.

Para ello debe ponderarse. en justa medida, la reca-udación

DECRETO 670/1974, de 7 de mariO, sobre CQnce~
sión de créditos para financiar a loa astilleros es·
pañales el capital circulante correspondiente el SlU
entregas de buques a armadores nacionales.

El Decreto-ley ocho/mil novecientos sesenta y seis, de tres
de octubre, otorgó a la construcción de buques por astilleros na·


